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PODER LEGISLATIVO 
Congreso Nacional 

Dec~.fí.I'a:3c: ''Dla ¿e la ~I<:tdre1" el 
Ulti?:no Domingo del n1es 

de li:Iayo de cada Año 
ET_i IJ::=?.ESIDE::>TTB DE LA REPUELICA, 
a Sl1S t~abit9...ntes, 

Sabecl: 
Que ~¡ Congreso Nacional ha ordenado 

lo si~Hl:~11t0: 
Dec::_,eto 1>To. 589 

La C:i1nar;i c1_0 DlPllta<lc8 v lD Cámara del 
""na.:i,.... ,..:¡.-,.- '·-1 1:_);;,ri'•bl;c., ',-t., N'1·car0 aua ,_,e 1~ t~<.r ~,,:. ,_, ~'w·: ~- - i v. '--'- ~ u.b 1 

Dec:ret::-t11: 
.\r~1: .1 (' -R,ef\,;rmar~se los Artículos 1-_\ 

v 2· c:c-t [)ec~·-:::·t() I .. eg-islatl\'O N'· 69. de 29 
r:c• ·~vr:_>.v-.-1 e~·~: :.::--~o. 1111bl1cado en "I_,a Gace
ta", Diecrio Oficie.! N·' 148, de 5 de .Tulio 
de c<:0 n-:isr::lo año, los rtue se 'lerrán así: 

",:\rt-o. 1"~D:-'c~:í.r·i:t:::::c ''Di;:i de la Madre" 
0l l1ltjrr·J Don1ing«:: dr;l mes de :Yiayo de ca
da a1-:::~o". 

A:-to. 20.-Er1 l:i semana anterior al DÍ3. 

ic la ).:1:-;d:~e. todos lof' Ce!1tros ele ensefí.<:in~ 
za del Estado y los de part!c11lar2s, cele .. 
l:._rar[tn :;.etc;:; co11 el objetD de e:Gi.lta~ 3. l::i. 
madre e:n s11s diversos as11ectos, especiai
mer1te en. aqt1ello que tengan relación cli
recta o ínti1na con la estruct11ra ele la fa~ 
milia y el concepto de la Pah"ia". 

.. .\rto. 2•)-Esta ley comenzar:í, a regir 
de3de s11 lJUblicación en "T~a Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Saló11 c1e Scsi,)ncs de ·1a Cá
n:i:ira L1e Dipt1tados. :fvia11agn:i, D. :>!., ocho 
de Novier~1bre d,:; n1il r1over,ientos si::tcnt2' 
v seis. - (f) Corn"lio H. Hüecl~. Presiden
te. - (f) An.to·n:io C'GronGclo Torres, Se
cretario. - ( f) Frrna;-iclo 'lelal/'l Rojas) 
Secretario. 

..:\1 Pod.er Ejec1¡tivo. -- Cámara de1 Se
naclo. Managua, D. N., 19 de Novícmhre de 
1 !176 - ( f) Pablo Rener, Presidente. -
( f) Rlt-niiro Granera Pa-clilla. Secretario. 
- (f) 11if;·':do Hendietff Q¡¡ti(or;·cz, Sec¡·e
tariG. 
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Por Tanto: Ejecútese. - - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
RE\púbiica. - (f) J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Amplíase Línea de Firma 
"Compañía Industrial de 

Nicaragua:, S. A." (CIDENSA) 

Reg. No. 1354 - R/F 518037 - <S: 296.00 

Decreto Ne 02 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "COMPAÑIA INDUSTRIAL DE 
NICARAGUA, S. A." (CIDENSA), para 
que se amplíe la lista de materia prima, 
productos semi-elaborados y envases de 
su Decreto N' 177 .del 19 de Diciembre de 
1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial Nº 70 de'l 23 de Marzo de 1976, el 
cual protege a su Planta Industrial, que 
tiene instalada en la ciudad de Managua, 
la que se dedica a la producción de camas 
y muebles de metal, resortes para camas, 
colchones y ~ommiers de resortes heliesi
dab1es y coJchonrs de a"godón, colchones 
y sommiers. 

Segundo: El dictamen favorable del Mi
nisterio de EconoroJ::i, I11dustria v ComP.r
cl_o_ ""1 Cllal rr-corr:ien.da "r..mnliar lf'~ lista (le 
mat2ria pri1"!1.fl. nro<luctos Se:rrd-elabo:i:adns 

y Bnvases, soJicitada l'":Or la firma 11C01',.f .. 

PAÑIA INDUSTRIAL DE NICARAGUA, 
S. A." (CIDENSA). 

Considerando: 
Que la 1ista edíciona! de materia prima, 

productos semi-elaborados y envases soli
citada es necesaria para la operación y 
funcionamiento de su Planta Industrial. 

Que es facultad de este Ministerio otor' 
g-ar la ampliación solicitada. 

Ps-~ Tan~-º: 

De conformidad con lo e~puesto v con 
fundamento en i:-;l Cnnvenio C8ntr0america
no de Tnc2ntií:os Fisc::i.les al Dcs2rro';lo In
dustrial en 1a L-c:.v (1(~ l'rot0crif1n y Estí~ 
mulo al Des8rroUo Industrial, en lo que 
fu.~r'? ap1icahlt:. 

n"'f>r0t~ : 

~ ,,1,., •,,_ fi.M'r'\l;«:"' ;,:") 1l'"'t_" ele rna.tPrjn 

prirr::i r1·0r1t1etos s0rG.i·<·l8.borndo':; v cn~va .. 

ses del Decreto N' 177 del 19 de Diciembre 

de 1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N'. 70 del 23 de Marzo de 1976, el 
cual protege a la firma "COMPAÑIA IN
DUSTRIAL DE NICARAGUA, S. A." (CI- .}j 
DENSA), que se dedica a la producción 
de cama·s y muebles de metal, resortes pa-
ra camas, co1chones y sommiers de resor- . .:J 
tes heliesidables y colchones de algodón ·:t 
colchones y sommiers, tal como se descri~ '~ 
be a continuación: ·; 

Materia Prima F. Arancelaria ·, 

Fleje 10 x 1.7 mm. (metáli-

cos) .• , .•... , ... , ... 

Papel sublime ancho 215 cm, 

85% .......... .. 
Tela gasa base 4/6 1.06 x 2 

Mts ............. .. 

Cinta Tw'eell blanca acabado 

duro, ancho 20 mm. ( 85) 

Cartón para embalaje, bases 

corrugado 1 cara fajas de 21 

cms .. , ......... . 

Polietileno 4/6 calibre 0.004 

(/) 1.60 m ........ . 

Borra henequén 2°' 50 o/o 
Perno N"' 31/2 x 5/16" 

Pegamento Mowiooll PV A 

Deslizador plástico, tachela 

bomba 5/8 ó 3/4 
Laca café para inmersión 

Hilo N 9 16/4 blanco cono 

5,00ú yardas . . . . . . . . 

Papel kraft para patas 6-A 40 

gr.m2 ., .•.. 

Lija de agua N"' 220 .. 

Thinner industrial . 

Tela estampada para forro de 

colchón de 1.·45 de ancho 

Vifleta de identificación 

Tela plástica-cu~rina . 

Perfiles de aluminio 

Tubos de hierro cromados de

sarmados o no , . . . 

Plástico laminado .. 

Cartón C-30 .. 
Láminas 200 x 390 x 390 

de 200 X 290 X 400 .. ,. .. 

Cartón 200 X 310 X 400 . , 
Tapas plásticas .para patas . 

Hilo grueso de plástico .. 

Grapas de metal .. 

Seguros metálicos . . . . 

681--04-00-02 

655-01-01 

653-05.02 

654-03-05-0~ 

641-1940 

599-01-03 
264-01-00 
699-07-01-03 
599-04-04 

899-11-03-09 
533-03-02 

651-06-02-09 

641-03.00-09 
663-02-00 
599~09-13 

653-05-04-03 

654-03~02 

599-ül-03-00 

684-02-02 

689-02.00 
599-01-04-03 
641-19-10 
641-19.10 
641-19-10 
641-19-10 
899-11-03-09 

655.06-01 
699--07-01-09 
699-07-01-09 

Arto. 29-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las lPyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si
guientes: 
a) Proctnci?:' 'los artíct1loc; (!tle Mnth.rB!'0!1 

s11 c~fl.~ifi.cat>fón· con el nron0~~t0 Pspc
~i~ l dr> concurrir también -al Mercado 
Centroamericano: 

b) - El benefjc~arl<>. e&tá en la obligación 

.' 
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de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto. 

Arto. 3o--Sujetar en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca· 
pítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4'-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
~ beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso b) del Artículo 2' anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto y el Fisco o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse 1o anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Créditó Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 5°-El presente Decreto comple
mentario comenzará a regir a partir de su 
fecha y deberá publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José Martínez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co
mercio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

AUTORIZASE A FISCALES DEL ESTADO 
PARA ENTABLAR ACUSACIONES O 

ACCIONES EN CONTRA DEL 
DR. MEJIA ALVAREZ 

"No. 29 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arfo. ~ - Autorízase al Señor Fiscal Ge
neral del Estado, Doctor Abraham Chávez 
Escoto, y a la señora Vice Fiscal General del 
Estado, Doctora Ofelia Padilla de Meza, los 
dos mayores de edad, casados, Abogados y 
del_ domicilio de Managua, para que cual· 
quiera de ellos indistintamente cornparezca 
en nombre de! Gobierno de !a República de 
Nicaragua con facultades de Apoderado Es~ 
pecial, con el objeto de entabfar las acusa~ 
ciones o acciones que correspondan en con
tra del Abogado y Notario Público Mario 
José Mejía Alvarez, mayor de edad, 

1

casado, 
abogado y .del dornicilio de Managuar o con
tra cua!qurer persona que resulta~-e respon
sable por el delito de Falsificacién de Do· 

·.~un·12,·1tos; contrahaciendo G fingie~1do letra, 
firrna o rúbr!ca; suponiendo en un actc la 
intervención de personas que no la han te
nido; faltar.do a la verdad en In narración 
de hechos sustanciales, alterando fechas o 
cua!qt;ícr otro de!ito ckd q'.J0 re::ul~aíe rts~ 
!JOnsable e! Doctor /v\ejia Alva:-ez, en el ejer·· 
ciclo de su función de Notario P1Jb!ico al 
aparecer autenticando varias fírmas de un 
documento supuestamente fechado e! 29 de 
Diciembre de 1976, y suscrito aparentemen
te en la Cárcel Modelo de Tipitapa e.n esa 

·misma fecha por varios reos, algunos de los 
cuales están siendo juzgados por los Tribu· 
nales competentes. 

Arto. 2' - El Señor Fiscal General del 
Estado de conforalldad con el Arto. 32 de 
la Ley Creadora de los /\Ainisterios de Esta· 
do y otras Dependencias del Poder E¡ecuti· 
vo tiene !a representación judicial y extraN 
j udkial del Gobierno, y en virtud del pre
sente Acuerdo se le confiere las facultades 
especiales de proceder en la acusación re .. 
lacionada. 

Arto. 3<? - El presente Acuerdo surtirá 
efecto a partir de esta fecha, y deberá ser 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presi· 
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
cuatro días del mes de Marzo de mil nove~ 
cientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. -- (f) Gus• 
tavo Montiel, Ministro de Estado en e! Des·• 
pacho de Hacienda y Crédito Público". 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA "ING. PEDRO J. SOLORZANO 

CHAMORRO" 

Reg. No. 1851 - R/F 577783 - @: 320.00 
Decreto No. 200.-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
Firma "ING. PEDRO J. SOLORZANO CHA· 
MORRO", para que se equipare su Planta 
Industrial que tiene instalada en Managua, 
la que se dedica a la producción de estruc"' 
tura metálica de todo tipo, verjas, portones, 
mallas para cercas. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los seis días 
del mes de Mayo de mil novecientos seten· 
ta y seis, según ,A,cta !'J? 248 de la mis1na 
fechas, por medio de! que recomiendan: 
"Equiparar a la Empresa solicitante en todos 
los beneficios de su similar "METALES Y 
ESTRUCTURAS, S. A.'' ( METASA), clasifica· 
da según Decreto N" 149 del once de No~ 
viernbre de 1975, pubficado en "La Gaceta" 
N? 274 del d0s de Diciea16re de 1975. L~ 
anterior de conforrnídad cc-'n e! _Arto. 17 del 
Ccn'12nio y el Decreto J-~' i l? ~, 1\tto. 20 del 
18 de AAarzo ele 1966 ". 

Tercero: L2 Rcso1ució~: N" 28~· "C", d!c~ 
tada por el N1inistcrio de Econon1ía, lndus-
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tria y Ccrncrcio el 28 de M1:.yo de 1976 en 
la qv~ se d~termina la c!aSificación reco
mendada. 

Cu.Jrto: LJ co111unícac;ón escrita pot me· 
dio de la cual el interesado acepta /os tér· 
minos cie dicha Resolución. 

Considerando: 
Que oroducirá artículos consignados en el 

Reifa!di, como materia prima industrial (Par· 
tida 681-13-00). 

Que confcr111e el Convenio es procedente 
su equiparación. 

Por Tanto: 
02 conforn~:dzid con la expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica· 
no de Incentives r=lsc!'!!es e:! Desarrollo In· 
dustrial, ArtÍc\J\O 5, 7 y,. 17 y en !a Ley de 
P:-otección y Estímulo z! Desarroilo !ndvs· 
tria!, en lo que fuere aplicable; y en e! De· 
creta Leg!slativo ~~'? 1171, del 13 Je 1'-Aarzc 
de 1966, .fr.rtículo 2º. 

De::·:~o: 
Arto. 1? - Equipa:·ar a !a Firn1a" !NG. 

PEDRO J. SOLO~ZANO CrAMORRO", que se 
Cedica a la manufactura d2 estructuras metá~ 
licas ele todo tipo, verías, portones, rnallas 
para cercas 1 otorgándose!e los sigu!entes be
neficios: 
a) Exención toi:a! de derechos de aduana y 

derr1ás grqvárr-1eries conexos, incfuyendc 
los derechos consulares, sobre la lmpor· 
tacién de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
dereChos consulares, sobre la importa
ción de rnatcrias primas, productos se
mi-ei0borados y envases; 

c) Exenci6n total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre !a impar· 
taclón de ccrribustíbie estrictamente pa. 
ra el proceso industrial, excepto gasoli-

d) 

e) 

na; 
Exencjón total de impuestos 
renta y utilidades; 
Exención total de i1Y1puestos 
activos y sobre el patrimonio. 

so~~:-e !a 
,;if.;-~\ 

sobre- !os 

Las exenciones previstas en los acápites a), 
b), c), el) y e-) tendrán duración de conform·1w 
dad con !o estipulada e:: el Arto. 17 d'-']! Con
venio, sé!o por el período que falta para que 
terminen !os b.::neficios correspondientes a la 
finY1a con la cual se le equipara y que se 
mencic~a en e! \/isto Segundo de este Decre
to. Una vez fina!•z;;do el período en refe
rencia y si éste fLere rr.e:-'.or qu<.:! el señalado 
a Industria Existente, la E1n.ores¿¡ podrá ge 
zar de benefEcios posteriores; pero sólo por 
el tiempo y naturaleza que falte para comple~ 
tar e! plazo de los n1isrnos. 

Arto. 2? - Suietar al beneficiario ~ tedas 
las obligaciones Correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Ley~s Naciona\~s ci
tadas, y especialmente a l~s siguientes: 
a) Producir lo:. artículos que motivaron su 

clasificacién con el propósito especial de 

concurrir tumbién CJI mercado Centro~ 
americano; 

b) Utilizar por lo r.'h;;nos un 50~-S de mate. 
ria prima nacional o c~ntroa111ericano; 

e) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributariq a! 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar, 
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
n1edio de este Decreto; 

d) Cumplir con el programa ele producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su equiparación y 
comunicar dentro de los treinta días ca. 
lendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; 

~) Surninístrar todas las inforn1aciones y 
datos aue le solicite el Ministetio de Eco
nomía,' Industria y Con1~rclo y/o tv\inis· 
terio de Hacienda y Crédito Público, y 
permitir las i:-is¡:;:ecciones que a juicio 
de d:cho /v\inisterios, sean necesarias pa
ra mantener un control periódico sobre 
el cumplimiento de los con1prorr.isos de 
la Empresa, la cual deberá l!evar y ano
tar en libros y registros especiales, su. 
jetos a inspección infor1nación detalla~ 
da Ce las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así con10 el uso y 
destino que haya dado a las misrrlas. 

Para el uso de las f_r;:¡nquicias en la impor· 
tación c!e los artículos antes detallados, el 
beneficiario ·presentará ante el /v\inisterio de 
Economía, Industria y Con1ercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las niaquinarias y equipos que necesitará pa
ra la operación de su Planta, así como c!e !as 
materias primas, productos szmi-elaborados 
y envases que µtilizará para sus rnisrncs fines. 
La lista en cuestión, en !o sucesivo o sea du· 
rante el período de sus franqGicias, deberá 
ser presentada por período serr.estralcs y en 
!o relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprcbac!c cu~n
do Jos artículos en ella or'3sentados sean 111-
dispensables para el esta'b!ecin1iento, arnplia. 
cíones u operaciones de la PL:inta, no puedan 
disponerse de sustitutos ce.ntroarnericano 
adecuados y sean sonsignados a lo En1presa 
antes mencionada. 

Arto. 3" Sujetar, en su caso al beneficia· 
rio a las sanciones que establece €1 Capítul? 
X del Convenio (.;:ntroamerlcano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo lndustriJI. 

,l\rto. 4? - Para gozar de los bcn:2.Hc\cs Fis
cales otorgados en el presente C'~;i::reto, el be· 
neficiario deberá presentar ante el Fisco o 
Hac;enda Pública, los docun1ei1tos accesorios 
a su decfarcición a que se refiere el '1nci:;o e) 
del Artículo 3? anterior, que demuestren que 
hu cumplido con las cbligacíoni:s del Decre
to, y el Fisco o Hacienda PúblicJ ccns'.utJr· 
lo por medio del auditoriaje ccrrespondrente, 
en caso de no comprobarse !o anterior a s~· 
tisfacción del Ministerio de Hacienda y Cre
dito Público, e! beneficiarlo de! Decreto que· 
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Presentada: 31 Enero 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. lv!anagua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Uriel SilYa T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1931 - E/U 520102 - Valor ~ 135.00 
Colgate Palmolive (Central ~4..mérica) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Francis .. 
ca Ortega, solicita registro marca fábrica: 

"ENVASE AJAX LIQUIDO" 

Clase 3. 
Presentada: 31 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1916 - B/U 576601 - Vulor ($ 90.00 
Magna Alloys & Research Fty Limited, austra~ 

liana, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho~ 
na, solícita registro mBrr:i: 

CORIUM 
Clase 2. 
Presentada: 11 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ]V!anagua, 21 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo 1i-Iiranda, Secret::trio. 

3 1 

Reg. No. 2022 - E/U 576605 - Valor ~ 90.00 
H. P. Hood Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. biariano Barahona, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: '.7eintiocho Enero 197'7. 
Opóngo.nse. 
R'.:!gistro Propiedad Industrial. :rvranagua, 9 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de :rvrontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, :N'o, 579 - B;U ·136202 - Valor <s; 45.00 
Synte:: Corporation, panameña, mediante apo

derado, Dr. Franklln Caldera, solicita registro 
inarca fábrica: 

"FLAN A X" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Octubre 1976. 
Opó11ganse. 
Registro Propiedad Industrial. ?.fanagua, 1 

Noviembre 1976. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secre~ 
taria. 3 2 

Re,g. No. 2036 - B/U 519800 - Valor ~ 135.00 
Colgate Palmolive (Central América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francis~ 
co Ortega, solicita registro marca fábrica: 

"ALERT AZUL" 

Clase 3. 
Presentada: 31 Enero 1977, 
Opónganse. 
Registro Propie,dad ,Industrial. Managua, 17 

Febrero 1977, - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T,, Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 2Q34 - B/U 519799 - Valor ($; 135.00 
Colgate Palmolive (Central América) Inc., me

diante, apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
registro marca. fábrica: 

ALERT VERDE 

Clase 3. 
Presentada: 31 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrh1L lv!anagua, 17 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Scretario. 

3 1 

Re,g. No. 2044 - B/U 520633 - Valor ($ 00.00 
Industria Guatemalteca de Aceites y Grasas 

S. A., mediante apoderado Dr. Julián Bendn.fía, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 12 Febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\.-fontealegre, 
Registrador. -- Ur~el Sil;'a T., Secretario. 

3 1 

Re<5« :.N'o. 2031 - E/U 578·1G7 - Valor ~ 13;,_oo 
Fábrica de Productos .Lácteos "La Perfecta S. 

A." nicaragüense, n1ediante apoderado Dr. Juli;in 
Bendaña, solícita Registro marca fábi·ica: 

Clase 29. 
Presentada: Diecisiete Febrero 1977. 
Opónganse. 

www.enriquebolanos.org


\ 

888 L.A GACETA-DUCRIO OFICIAL 

Reg. No. 2162 - R/F 57454·1 - \lalor CS: 30.00 
Cuatro tarde uno Abril corriente año, este Juz

gado 1.'en1ataráse mejor postor rústica. Cañada L:i 
Tronc2, est<t jurisdicción, cincuenta manzanas, lin
dante: Norte, Jesús Uriarte; Sur, lvfargarita Bor
ge; Oriente, Sabas Pineda;, Occíclente, Pedro G1<
tiérrez. 

A valúo: Un Jv'.lil córdobas. 
Ejecuta: Henry Cruz Ríos a José Santos Es

corcia. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil de Matagalpa, cuatro c1e 

l\-Iarzo de n1il novecientos se.te1~tisiete. \ricen~ 

te González_C., Juez Local Civil. 
1 

Reg. Xo. 2163 - P~/F 574545 ~ Valor ~ 30.00 
Cinco tarde uno Abril cor1iente año, este Juz

gado remataráse mejor postor, rústica Comarca 
Wana\vás, jurisdicción Río Blanco, este Departa
mento; cuarenta manzanas, lindante: Norte, Ro
mán Polanco y Juan Bravo; Sur, Nicolás Sotelo; 
Oriente, Liberato Cordero; Occidente, Ce.cilio S:_'vn
chez. 

Ejecuta: Claudia Fon.seca Hernández a Basilio 
Roque Benavidez. 

A valúo: Un mil córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local ·Civil l\1atagalpa, dieciocho de 

Marzo de. n1il novecie!".tos seter..tisiete. - Vicente 
González C., Juez Local Civil. 

1 

Rg. No. 2153 - R/F 574069 - Valor G 30.00 
Seis tarde, _.;.bril quince corriente año, Juzgado 

Local 11atazalna, remataráse rústica ochenta 
manzanas, L'.luló, Río Blanco; Norte, Jo.sé Sán
digo; Sur, ~.\ntonio López; Oriente, Eras1no Es
pino: Poniente, 1\Iáximo Martinez. 

Ejecuta: Flo!'entin Jarquín Jarquin a Antonio 
López Cantillano. 

Por mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Mataga!pa, Marzo nueve, 

mil novecientos setentisiete. - V. González, Juez. 
l 

Reg. No. 2154 - R/F 574068 \:-alor ~ 30.00 
Cinco ta!'de, Abril quince <:orrie!lte ::dío, Juz

gado Local 1'.1atago.1pa, ren1ataráse rústica cien 
manzanas, Lauló. Río Blanco; Oriente. Erasn10 
Espino; Ponie.nte. J;;an López; Xo~:te, Florentín 
Jarouín; Sur. },.li:aro Godínez. 

E]ecut<:t: ..,\1"'!tonio López Canlillano a Pedro 
Alonso Pl:lta. 

Por lnil córdobas. 
O~vense posturas. 
Juzc-3-clo Local Civil Matagalpa, ?vlarzo nueve, 

mil noYecientos setentisiete. - V. González, Juez. 
1 

Reg. Ko. 2072 - R/F 580055 - \lalor <! 135.00 
\lenta al n1artillo, dos de .""-bril de! año en cur

so. Lns once de la mañana. Banco d0 An1érica 
vs, Tulio Solórzano Santos: Auton1óvil, Alfa Ro
me.o; Color, Oro; tfodelo, 2000 Berlina; 11.fotor No. 
AR-777,16; Serie 2:';o. AR-2353596; CiH~dros, 4; 
Puertas, 4. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
PrincipEl En.neo (l_e _4..1nérica. 

Precio hase subasta: Diez n1il córdobn.s. 
Do.do Juzgado T;:o1·cero Civil del Distrito. :\ía

nagua, a las nue.\'e cuarenta zr,ínutos de la n1n
fiana del catorce de :\íarzo de mil no\'ef~icntos se
tentisiete. - -11~ntonio ?vforgnn Pérez, Juez Ter
cero Ci\'H dl Distrito de J'dana¿;ua. 

CITACIO'.\f A ACCIONISTAS DE 
FUNERARIA " LA CATOLICA Y LA 

Au-XILIADORA, S. A." 
Reg. No. 2067 - R/F 580104 - Vnlor f!'. 1;>_(JQ 

Con instrucciones de la Junta Directiva, cit<1 

a uste.des para Asamblea General Ordinaria d<:! 
..A~ccionistas a verificarse el día Miércoles 30 d(' 
!\Iarzo del año en curso a las 3 :00 p.m., en C>l 
local de sus oficinas. En caso de no haber qu6-
run1, la Asamblea se celebrará el dia 15 de Abril 
a la misma hora y en el mismo local y con el nli
n1ero de socios que concurran. 

Lesbia, de Rui.::~ 
Secretaria. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MEN'Oil 
!\:ARLA I. LOF·EZ U. 

Reg. No. 2144 - R/F 551805 - Valor tS 40.00 
José Toruno, l\firia1n Hernández. solicitan adop

ción n1enor Karla Isabel LópE'.Z Urbina hija dC' 
Rosa María López Urbina. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Jl:zgGdo Civil Distrito. León, diecisiete 1-iarzo 

rri.il novecie.ntos setentisiete. Guiller1no Rojac; 
Flores, Jue:z Civil Distrito Leó11. 

3 1 

SOLICITUDES DE ADOPCION DE MEN'OP.ES 
CLAUDIA E. OCHOA Y MYRIAM Z. 

CALDERA S. 
Reg. No. 1682 - R/F 480239 - Valor e¡; 4G.OO 

Henry !{loth, María Celina Ochoa de !\:loth, 
solicitan autorización para adoptar a Claudia 
Elizabeth Ochoa hija del Dr. Orlando Ochoa y 
l1Iiriam Benavides. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintitre;:; Fe-
brero n1il novecientos setentisiete. r.:i:ugo Ter-
cero. 

s 3 

Reg-. No. 1701 - RíF 520573 - \\"~lor <$'. 90.00 
Julio César Vega F~amírez solicitZ, 2:utoriz:ición 

judicial para adoptar menor 1\fyrian1 Zobeida Cal
dera Sirker ccn consentimiento de su esposa Y 
n1adre de la inenor Sokina Sirl~er de Vega y del 
padre de la nlisn1a Ingeniero J._1fo!1so Caldera 
Vílchez. 

Opónganse. 
Jn::gado Prirnero Civil Distrito. 

tiocho Febrero n1il novecientos 
Ilclc!onso Palma :!viartín<:z, JUE2. 

:rvranti.gua, vein
setentisiete. 

===============~-º~'-

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2094 - R/F 580313 - G 15.00 

Por sentencia 10 :45 a .m. 10 de Dickm· 
bre, 1976, declárase disuelto el matrirno· 
nío del señor Pedro Joaauín Gutiérrez Co· 
rea v Luz de Fátima "zamora Gurdián. 
Dictada Sala de lo Civil. Corte de Apela· 
ciones de Masaya. - A. E!í Tabladit Ti· 
jerino, Srio. 1 

Reg. No. 2095 R.1F 580314 G 15.00 
Po!' sentencia doce mcridia11as, diez de 

Diciembre, 1976, declaráse disuelto el n:~· 
trirnonío del Doctor Pedro Joaquín Gutie· 
rrez Boniche y Martha Alicia Corea Mo· 
reira. Dictada Sala de Jo Civil. Corte de 
Apelaciones de Masaya. - A. Elí Tablada 
Tijerino. Sría. l 

3 " 
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